
   

 

 

 
 
Madrid, 24 de septiembre de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
PARA LA NUEVA COORDINACIÓN DE LÍNEA 4 EN PINAR DE CHAMARTÍN (Licitación 6012100214). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el caso 
de que el licitador subcontrate la actividad para la que se requiere la habilitación 
mencionada anteriormente, se indicará que es la empresa subcontratista quien cuenta 
con la habilitación y deberá aportar el Anexo III Bis debidamente cumplimentado y 
firmado por el responsable legal de la empresa subcontratista. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme 
a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse 
la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento”. 

 
 
En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones 
objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable incluida como anexo III 
del PCP. 

 
Nota: En el caso de que los licitadores tengan previsto subcontratar la parte del contrato 
para la que se requiera contar con una habilitación empresarial o profesional según lo 
recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de este PCP, las empresas 
subcontratistas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar los licitadores 
los certificados de inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y validez de 
la habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado apartado 23 
del PCP”. 

 
 
 
 
 
 



   

 

 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº1 
 
Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que dos o más 
empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se deberá 
presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a dicho 
anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP (únicamente se 
aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

 
Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), en su 
caso”. 

 
 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INSTALACIONES 
MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. no se considera correcta 
por los siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar trabajos, instalación eléctrica, para 
los que se necesita habilitación empresarial o profesional, 
pero no presenta el correspondiente Anexo III Bis, del PCP. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la 
empresa a la que se recurre. 

TEDECON SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar trabajos, instalación eléctrica, para 
los que se necesita habilitación empresarial o profesional, 
pero no presenta el correspondiente Anexo III Bis, del PCP. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 



   

 

 

▪ Anexo III Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la 
empresa a la que se recurre. 

TROYA 
CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa TROYA 
CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. no se considera correcta por 
los siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo III “Declaración Responsable”, del PCP, indica la 
intención de subcontratar trabajos, instalación eléctrica, para 
los que se necesita habilitación empresarial o profesional, 
además, indica la intención de acreditar la adscripción de 
medios basándose en otras entidades. En ambos casos no 
presenta el correspondiente Anexo III Bis, del PCP. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, 
S.L., deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo III Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la 
empresa a la que se recurre. 
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